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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 15 de febrero de 2001, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4097000017035593, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de abril
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tornar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de que no pudiera notificarse estos
señalamientos a los demandados, servirá de noti-
ficación en legal forma el presente edicto.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, sita en avenida Andalucía, 22 de
Utrera, unifamiliar entre medianeras, tipo autocons-
truida, de dos plantas sobre resante y castillete de
escalera, con cubierta plana de azotea visitable. Lin-
da: Frente, avenida Andalucía a la que presenta 12
metros de fachada; fondo, calle Bombita; derecha
entrando, con solar procedente de la Huerta de
Mares; izquierda, con terrenos propios de Sevillana
de Electricidad y que dan acceso a un transformador.
Superficie total construida 371 metros cuadrados
(según certificación catastral). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Utrera, tomo 1.269, libro 462,
folio 147, finca registral número 21.835.

Valorada en 19.200.000 pesetas (diecinueve millo-
nes doscientas mil pesetas).

Utrera, 5 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—64.747.$

VILAFRANCA DEL PENEDÉS

Edicto

Doña Montserrat Sebastiá Julián, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Vilafranca
del Penedés,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 88/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Corporación Hipotecaria Mutual,

Sociedad Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito», contra don Julián Valero Hernández y
doña Luisa González Alonso, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de enero de 2001, a las diez horas con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1000/0000/18/0088/99, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de marzo
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda situada en la puerta primera de la planta
primera del edificio sito en término de Santa Mar-
garita i els Monjos (Barcelona), en la heredad deno-
minada «Sellares» cuerpo «E—3». Consta de varias
dependencias y servicios. Mide una superficie cons-
truida total de 107 metros 70 decímetros cuadrados,
y una superficie útil de 83 metros 8 decímetros
cuadrados, aproximadamente. Inscripción: Registro
de la Propiedad de Vilafranca del Penedés,
tomo 824, libro 29 de Santa Margarita i els Monjos,
folio 43 vuelto, finca 1.938, inscripción 4.a

Tipo de subasta. 10.488.584 pesetas.

Vilafranca del Penedés, 9 de octubre de 2000.—La
Secretaria judicial.—64.721.$

VILAFRANCA DEL PENEDÉS

Edicto

Doña Montserrat Sebastiá Julián, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Vilafranca
del Penedés,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 137/00, se tramita procedimiento judicial sumario

al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Corporación Hipotecaria Mutual,
Sociedad Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito», contra don Francisco Peñalver Coca y
doña María Magdalena Vidal Garriga, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 15 de enero de 2001, a las
diez horas y treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1000/0000/18/0137/00, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de febrero de 2001, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
de 2001, a las diez horas treinta minutos. Esta subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Casa Unifamiliar aislada, sita en el tér-
mino municipal de Sant Miquel d’Olérdola, partida
La Plana Rodona, parcela señalada de número 84,
hoy calle Fondalada de Seguera, número 5. Com-
puesta de planta sótano destinada a garage, de super-
ficie útil de 141 metros 60 decímetros cuadrados,
y construida 160 metros 94 decímetros cuadrados,
planta baja de superficie útil 124 metros 55 decí-
metros cuadrados, y construida 142 metros 30 decí-
metros cuadrados, y planta piso, de superficie útil
91 metros 30 decímetros cuadrados, y construida
113 metros 20 decímetros cuadrados; ambas plantas
están distribuidas interiormente y comunicadas con
una escalera interior y destinadas a vivienda. Todo
ello levantado sobre una porción de terreno de
superficie 600 metros 85 decímetros cuadrados, des-
tinado a jardín el resto del terreno sin edificar. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Vilafranca


